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ACTA 

 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

Bucaramanga, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021).  

 

Vista la solicitud incoada por el vocero judicial de la parte demandante en escrito 

que antecede, y habida cuenta que lo pretendido es relevante para los fines del 

presente proceso, así como es pertinente según lo establecido en el Art.43-4del 

C.G. del P, SE ORDENA oficiar a NUEVA EPS para que dentro de los cinco (5) días 

siguientes a la entrega de la comunicación que para el efecto se le remita, se sirva 

informar a este despacho, nombre, razón social, Nit, y dirección del empleador de 

la demandada GLORIA TOTAITIVE GARNICA identificada con cedula de 

ciudadanía No. 63.277.660, asi como también la dirección de residencia y correo 

electrónico que figura registrado en sus bases de datos, información la cual ha 

suministrada por la citada como lugar en donde puede ser localizada o notificada. 

Líbrese oficio por secretaria y tramítese por la parte interesada. 

 

Por último, se tiene como dirección de notificaciones de la demandada la ubicada 

en la Carrera 29 No.155-20 Asovilagos Floridablanca Santander, conforme a lo 

anunciado por el apoderado de la parte demandante en escrito que antecede, lo 

anterior para efectos que intente la notificación a la ejecutada conforme a los 

lineamientos del Art. 291 y 292 del C. G. del P.  

 

NOTIFÍQUESE1 Y CUMPLASE,  

 

Firmado Por: 

 

Julian Ernesto Campos Duarte 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 024 

Bucaramanga - Santander 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

ba243de197d31d64c318357b798bd625492dcf6181f7f6207c8c3202c8e8a9da 

Documento generado en 23/09/2021 03:12:05 PM 

 

                                                 
1 El presente auto se notifica a las partes por estado electrónico No.115 del 24 de septiembre de 2021.  
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Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


